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SE COMUNICA QUE LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS REAJUSTABLES, AL 
PORTADOR:  
 
   
� Banco del Estado de Chile, BEST–  K10713 

Que el pago del cupón  N° 7   se efectuará a contar del día  2 de  Enero del  2017  en la Casa Matriz del 
Banco  Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
   

� Banco del Estado de Chile, BEST–  K20713 
Que el pago del cupón  N° 7   se efectuará a contar del día  2 de Enero del  2017  en la Casa Matriz del 
Banco  Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
 

� Banco del Estado de Chile, BEST–   K30114 
Que el pago del cupón  N° 6   se efectuará a contar del día  2 de Enero del  2017  en la Casa Matriz del 
Banco  Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
 

� Banco del Estado de Chile, BEST–   K40114 
Que el pago del cupón  N° 6   se efectuará a contar del día  2 de Enero del  2017  en la Casa Matriz del 
Banco  Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
 

� Banco del Estado de Chile, BEST–   K50714 
Que el pago del cupón  N° 5   se efectuará a contar del día  2 de Enero del  2017  en la Casa Matriz del 
Banco  Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
 

� Banco del Estado de Chile, BEST–   K60714 
Que el pago del cupón  N° 5   se efectuará a contar del día  2 de Enero del  2017  en la Casa Matriz del 
Banco  Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
 

� Banco del Estado de Chile, BEST–   K70115 
Que el pago del cupón  N° 4   se efectuará a contar del día  2 de Enero del  2017  en la Casa Matriz del 
Banco  Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
 

� Banco del Estado de Chile, BEST–   K80115 
Que el pago del cupón  N° 4   se efectuará a contar del día  2 de Enero del  2017  en la Casa Matriz del 
Banco  Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
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� Banco del Estado de Chile, BEST–   J20708 
Que el pago del cupón  N° 17   se efectuará a contar del día  2 de Enero del  2017  en la Casa Matriz del 
Banco  Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
 

� Banco del Estado de Chile, BEST–   J50109 
Que el pago del cupón  N° 16   se efectuará a contar del día  2 de Enero del  2017  en la Casa Matriz del 
Banco  Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
 

� Banco del Estado de Chile, BEST–   J60109 
Que el pago del cupón  N° 16  se efectuará a contar del día  2 de Enero del  2017  en la Casa Matriz del 
Banco  Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
 

� Banco del Estado de Chile, BEST–   J70112 
Que el pago del cupón  N° 10   se efectuará a contar del día  2 de Enero del  2017  en la Casa Matriz del 
Banco  Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
 
 

� Banco del Estado de Chile, BEST–   J80112 
Que el pago del cupón  N° 10   se efectuará a contar del día  2 de Enero del  2017  en la Casa Matriz del 
Banco  Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
 
 

� Banco del Estado de Chile, BEST–  O60715 
Que el pago del cupón  N° 3   se efectuará a contar del día  2 de Enero del  2017  en la Casa Matriz del 
Banco  Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
 
 

SE COMUNICA QUE LOS TENEDORES DE BONOS SUBORDINADOS REAJUSTABLES, AL 
PORTADOR:  

   
� Banco del Estado de Chile,  UEST – L10111 

 Que el pago del cupón  N° 12   se efectuará a contar del día  2 de Enero  del 2017  en la Casa Matriz del 
Banco  Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
 

� Banco del Estado de Chile,  UEST – L20711 
 Que el pago del cupón  N° 11   se efectuará a contar del día  2 de Enero  del 2017  en la Casa Matriz del 

Banco  Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
  

� Banco del Estado de Chile,  UEST – L30112 
 Que el pago del cupón  N° 10 se efectuará a contar del día  2 de Enero  del 2017  en la Casa Matriz del Banco  

Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
 

� Banco del Estado de Chile,  UEST – M20114 
 Que el pago del cupón  N° 6 se efectuará a contar del día  2 de Enero  del 2017  en la Casa Matriz del Banco  

Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 



                                                                                      Fecha Publicación: martes 13 de diciembre, 2016 
Aviso Legal Publicado en Notificaciones  

   

Página 3      

 
� Banco del Estado de Chile,  UEST – M30114 

 Que el pago del cupón  N° 6 se efectuará a contar del día  2 de Enero  del 2017  en la Casa Matriz del Banco  
Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
 

� Banco del Estado de Chile,  UEST – M40114 
 Que el pago del cupón  N° 6 se efectuará a contar del día  2 de Enero  del 2017  en la Casa Matriz del Banco  

Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
 

� Banco del Estado de Chile,  UEST – A0799 
 Que el pago del cupón  N° 35 se efectuará a contar del día  2 de Enero  del 2017  en la Casa Matriz del Banco  

Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
 

� Banco del Estado de Chile,  UEST – D0106 
 Que el pago del cupón  N° 22 se efectuará a contar del día  2 de Enero  del 2017  en la Casa Matriz del Banco  

Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
 

� Banco del Estado de Chile,  UEST – I20110 
 Que el pago del cupón  N° 14 se efectuará a contar del día  2 de Enero  del 2017  en la Casa Matriz del Banco  

Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El enlace permanente para este aviso es: http://legales.cooperativa.cl/?p=43944 


